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Tarifa 3.ª: Facturaciones y consigna

a) Para los servicios de facturación, recogidos
y administrados por la estación, por cada kg
de peso en los equipajes y encargos, excluido
el precio del transporte. 5 ptas.
Mínimo de percepción 50 ptas.
b) Por depósito de equipajes o encargos,
en consigna

b.1) El primer día de facturación 50 ptas.
b.2) Por cada día de demora 25 ptas.

Tarifa 4.ª: Taquillas

a) Por el alquiler de una taquilla
a una empresa, al mes 6.000 ptas.

Segundo. Las anteriores tarifas podrán redondearse a la
peseta una vez aplicado el correspondiente IVA, y estarán en
vigor hasta su ratificación definitiva.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas provisionales de aplicación
de la Estación de Autobuses de Guadix entrarán en vigor el
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 14 de junio de 2000.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se abre perío-
do de información pública para la declaración de
Urgente Ocupación en Expediente de Expropiación For-
zosa. Obra Clave: 02-CO-0218-0.0.0.0-PD. Acondi-
cionamiento de la A-430. Tramo: Villanueva del
Duque-Cruce del Cuartenero del p.k. 0,000 al 16,496.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA INFORMACION
PUBLICA PARA DECLARACION DE URGENTE OCUPACION

Habiéndose aprobado con fecha 13 de junio de 2000,
el Proyecto para la obra: 02-C0-0218-0.0.0.0.-PD «Acon-
dicionamiento de la A-430. Tramo: Villanueva del Duque-Cru-
ce del Cuartenero del p.k. 0,000 al 16,496», se consideran
implícitas la declaración de utilidad pública y la necesidad
de ocupación de los bienes a los efectos previstos en la Ley
de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, y creyéndose necesaria la declaración
de urgencia para la aplicación del procedimiento previsto en
el art. 52 de la Ley, de acuerdo con el art. 56.1 y 2 de
su Reglamento se abre un período de información pública,
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación cuantas ale-
gaciones crean convenientes a los solos efectos de subsanar
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación, que son los que se describen
en la relación que se acompaña.

El Proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de este Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, 1,
8.ª, Córdoba.

Córdoba, 26 de junio de 2000.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

TERMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA DEL DUQUE
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RESOLUCION de 27 de junio de 2000, sobre
período de información pública para la obra clave:
2-HU-1232-M.1-0.0-SV. Mejora de seguridad vial de
la conexión de la variante de Bollullos con la A-49.
Modificado núm. 1.

Habiendo sido aprobado técnicamente el Proyecto arriba
referenciado, con fecha 13 de junio de 2000, se publica rela-
ción correcta e individualizada de los bienes y derechos, así
como de los propietarios afectados en el expediente reseñado,
sometiéndose a información pública la citada relación durante
un período de veinte días hábiles, contados a partir desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
de acuerdo con lo establecido en el art. 56 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957.

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados
en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial,
sita en C/ José Nogales, núm. 10.

Los propietarios afectados, así como Organismos, Cor-
poraciones o público en general podrán aportar por escrito
cuantas alegaciones y correcciones estimen pertinentes a fin
de subsanar posibles errores en esta Delegación Provincial
y en el Ayuntamiento donde radiquen los bienes.

Huelva, 27 de junio de 2000.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.


